
25 Cénts^ Jueves 17 de Agosto de 1916 25 CéntS,

Las leyes obligaría en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujeto* í la legislación peninsuiaf, í los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiese hecha s* promulgación el dia en que termine la 
inserción de U Ley en la

Se publica les Slartest Jaeves y Sobados

Se snicrlbe en la Eic t mU- Tl^grific», calle de la Miiericoidia iú mo io  4,
Loa aoicriptorei tienen derecho ade»á$ de loe s meroi ordinarios í les extraordi- 

Barios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que pedrén adquirir 
con un «5 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

A-MS/.—For suscripción al nes 1*50 pesetas.—Por un náseero suelto o'sj,—Anun
cios para suscriptores, palabra o'ox.—Id. para los que no lo son O'OS.

■. 7745 Las leyes, órdenes y anancíoa que se manden publicar en los Bo l it is m OnciALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editora» 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Ainl de *839)*

SEGCIOil D£ LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 14 y 15 de Agosto)

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Compañías ó Em

presas industriales que en virtud de 
concesión del Estado tengan á su cargo 
servicios públicos, están obligadas á re
conocer la personalidad de las Asocia
ciones y Sindicatos que iegalmentecons- 
tituyan sus empleados y obreros,

Art. 2.° En todo caso, cuando una 
Asociación obrera legalmente consti
tuida dirija á la Compañía ó Empresa 
á cuyo servicio esté cualquier petición 
6 reclamación, será requisito esencial 
^ue los representantes actúen, en vir
tud de apoderara .ento especial de los 
Rociados, otorgado con las condiciones 
exigidas en el Reglamento que se dicte 
Pára la ejecución de este Decreto y en 
ios Estatutos de la respectiva Asocia
ción.

Art. 3,° Si las Compañías ó Empre
sa a que se refiere este Decreto no 
contestaren á las peticiones formuladas 
Por Asociaciones ó Sindicatos ICgalmen- 
te constituidos y con sus representantes 
Olorizados o por una representación 
119 un grupo de obreros legalmente ha 
^litada, éstas podrán en conocimiento 
^Gobierno, por medio de comunica- 
cióu motivada, dichas peticiones, así 
tomo la fecha en que se hubieren din- 
8ido á la Compañía ó Empresa.

Si Gobierne se reserva la facultad 
de acoger las demandas formuladas 
P^ra realizar cerca de ras Empresas 

oportunas gestiones y obtener de 
la contestación á que hubiere lu- 
evitando en lo posible conliictos 

Aciales,
Art, 4,o Cuando en ocasión de las 

9Ucióues de unas Compañías ó Empre- 
*8 con Aseciaciones ó Sindicatos y fe

rmentaciones legaimeute autorizadas 
respectivos obreros, se produjera 
umbas partos uua ruptura, la 

^Pañia ó la representación obrera । 0 estimase que no puede continuar 
gestiones, lo pondrá en conocimien- 

9 Qei Gobierno en comunicación mo-

w Art, 5,0 j2n cualquiera de los dos 

casos previstos en los artículos anterio
res, si las gestiones realizadas por el 
Gobierno para lograr una avenencia 
entre ambas partes, no dieren el resul
tado apetecido, aquél someterá la cues
tión planteada á estudio del Instituto 
de Reformas Sociales, y una vez recí 
bido el informe de éste, dictará aque 
lias resoluciones que dentro de las fa
cultades atribuidas por 1.8 leyes al Po
der ejecutivo, aconseje la defensa del 
bien público.

Art. 6.® Desde la publicación de es
te Decreto, será necesario, para que se 
entienda hecho legalmente el anuncio 
previo de la declaración de huelga á 
que se refiere la ley de 27 de Abril de 
1909, que cuando se trate de huelgas 
que afecten á servicios públicos, y álos 
que no revistiendo estrictamente este 
carácter están comprendidos en los nú
meros l.° y 2.® del artículo 5.° de la ex
presada Ley, la huelga sea anunciada 
á la Autoridad por representantes obre
ros expresa y especialmente apodera
dos al efecto, y que acrediten la exten
sión y la legitimidad de esa representa
ción en los términos prevenidos en el 
artículo 2.® de esta Real decreto, y en 
las disposiciones reglamentarias que 
para su ejecución sean dictadas,

Art. 7.® La Presidencia del Consejo 
de Ministros dictará, previa propuesta 
del Instituto de Reformas Sociales y 
con el informe del Consejo de Estado, 
el Reglamento definitivo para la ejecu
ción de este proyecto.

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta 
de este Decreto á las Cortes en el más 
breve plazo posible.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El PreiideBte del Consejo de Ministro*, 

Alvaro Figueroa
(Gaceta 11 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: El artículo 33 del Regla

mento Orgánico del personal de Co
rreos, dispone que los examinandos que 
no se presenten al primer llamamiento 
del Tribunal correspondiente, sean ex
cluidos si cumplida y documentalmeute 
no acreditan que un caso de fuerza 
mayor se lo ha impedido.

Pero puede ocurrir, y ha sucedido en 
algún caso, que siendo exacta la concu
rrencia de una fuerza superior a la 
voluntad del interesado para impedirle 
acudir al llamamiento uei Tribunal, 
resulte, por lo imprevisto y repentino 
del caso, imposible justificaría previa
mente.

Y como sin duda alguna la interpre
tación del precepto reglamentario debe 
ser tal que no se atropelle al aplicarlo 
ningún interés legítimo ni se menosca
ben derechos reconocidos por conside
raciones de un orden accidental y se

cundario, y no hay tampoco principio 
alguno que se oponga á la admisión en 
segundo llamamiento de los que han 
acreditado con posterioridad á la fecha 
en que debieron actuar, pero de modo 
fehaciente é indiscutible, las causas 
que se lo impidieron,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que de conformidad coa lo 
propuesto por esa Dirección General, 
todos los opositores á ingreso en el 
Cuerpo de Correros, excepto los exclui
dos en el examen previo, cuyos Tribu
nales han terminado su cometido y han 
sido ya disueltos, puedan verificar sus 
ejercicios de oposición en segundo lla
mamiento si justifican debidamente ante 
ese Centro directivo, en el plazo impro
rrogable de ocho días, contados desde 
la publicación de esta Real disposición 
en la Gaceta de Madrid ó desde la fecha 
en que les conesponda actuar, que el 
no haber concurrido al primer llama
miento ha sido motivado por causa de 
fuerza mayor.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto de 
19161 RUIZ GIMENEZ.

Señor Director general de Correos y 
Telégrafos.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.—Seccíón de Comercio
El Gobierno dinamarqués, por decre

to de 11 de Julio último, ha declarado 
prohibida la exportación de ganado 
lanar y cabrío, á menos que vaya acom
pañado por un certificado de exporta
ción expedido por la Oficina de la Car
ne, de Copenhague.

Por otro Decreto de 6 del mismo mes 
se ha prohibido la exportación de reac
tivos para disolver grasas.

El Gobierno noruego ha decretado 
las Siguientes adiciones á las listas de 
mercancías cuya exportación está pro
hibida:
. Aceite de hígado de bacalao, á menos 

que el exportador satisfaga en la Adua
na de salida cinco coronas por barru; 
2,5U por medio ídem; 1,25 por un cuar
to ue ídem ó 0,05 por kilogramo, cuan
do la mercancía se expida en otros en
vases.

Cera de Carnauba.
Natrón,
Platino.
Primeras materias para la fabrica- 

3íón de guano de pescado, como cabe
zas y otros residuos.

Sarda ó macarel fresco, ahumado, 
ó preparado en conserva.

El Consejo Federal Suizo ha decreta
do con fecha 21 de Juno ultimo que la 
mportación del vitriolo de cobre queda 

reservada exclusivamente a la Confe
deración, y que la compra é importa
ción de dicho producto queda á cargo 

del Departamento de Economía Públb 
ca, Sección de Agricultura,

El Gobierno de los Países Bajos, por 
Decreto de 15 de Julio último, ha de
clarado prohibida la exportación de 
cu ernos de toda clase de ganado, asi 
co mo de la pulpa de albaricoque,

Madrid, 11 de Agosto de 1916.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 12 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico

Dispuesto por Real decreto de 7 de 
Febrero de 1913 que las plazas de Au
xiliares de Meteorología que no se cu
bran por concurso entre los individuos 
del Cuerpo de Topógrafos Auxiliares 
de Geografía se anuncien á oposición 
libre, y existiendo en la actualidad una 
plaza en estas condiciones, esta Direc
ción General ha sido autorizada por 
Real orden de 8 del actual para anun
ciar la correspondiente convocatoria, 
no sólo para cubrir dicha plaza, sino 
también para cubrir nueve más que en 
lo sucesivo ocurran en el Cuerpo de 
Auxiliares de Meteorología, quedando 
con derecho á ocuparlas, si previo con
curso entre Topógrafos Auxiliares de 
Geografía éstos no quisieran proveerla.

Los individuos que soliciten tomar 
parte en los ejercicios de oposición 
acreditarán que reunen las condiciones 
siguientes:

Ser español,
Haber cumplido dieciseis años y no 

exceder en un solo dia de treinta, el 
último dia señalado para la presenta
ción de instancias.

No hallarse inhabilitado para ejercer 
cargos públicos.

Las dos primeras condiciones se 
acreditarán con la certificación del acta 
de nacimiento; la última, por medio de 
una certificación expedida por el Jefe 
del Registro Central de Penados y Re
beldes.

Las Instancias así documentadas y 
acompañadas de la cédula personal del 
interesado, se dirigirán al Director ge
neral del Instituto Geográfico y Esta
dístico, y serán admitidas los dias labo
rables comprendidos desde el dia 1.® de 
Diciembre próximo hasta el 30 del 
mismo, á la hora de las trece, en la 
nteligencia de qne no serán admitidas 

por ningún concepto las que se presen- 
en pasado este piazo, ni las que care- 
aesen de los documentos expresados,

Ei d¡a 10 de Enero de 1917, á la hora 
le las diez, deberán presentarse los 
•positores en el local de la Dirección 

general para sufrir un reconocimiento 
ae robustez física por un Médico nom- 
orado al efecto por esta Dirección Ge- 
aerai, debiendo ser excluidos en el acto 
os que, á juicio de aquél, no resulten 

útiles para el servicio de campo,
Al presentarse las instancias y demás
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documentos, los interesados ó sus re
presentantes entregarán en la Habili
tación del personal del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, en concepto de 
derechos de examen, la cantidad de 25 
pesetas; estas cantidades se aplicarán 
al pago de loe honorarios del Médico y 
á sufragar los demás gastos de los exá
menes,

Al siguiente dia hábil ai en que se 
termine el reconocimiento físico, se

El Alcalde, Joaquín Bover.

efectuará publicamente y ante el Tribu
nal un sorteo entre los aspirantes de 
clarados útiles, sorteo que determinará, 
el orden en que deben ser examinados.

Se entenderá que renuncian á las _
oposiciones y perderán su derecho los I excluido de la lista do aspirantes con 
aspirantes que no se hayan presentado I pérdida de todos sus derechos. ,

examen el dia en que sea citado y du- ■ pública subasta la ejecución de las | por espacio de quince días, con arreglo
rante el tiempo que el Tribunal esté i obras del Camino vecinal que de las f al articulo 146 de la vigente ley muñí,
reunido en sesión, ó el que se retire I Campaneras por el Plá del Rey conduce j cipal, durante cuyo plazo podrán loa
después de haber extraido las bolas al Puerto, con arreglo al proyecto íor- j vecincs presentar contra el mismo, h8
correspondientes, perderá todo derecho mado por la Jefatura de Obras públi- I reclamaciones que estimen convenien.
á seguir tomando parte en ¡os ejercí- I cas, (en cuyas dependencias obra) y | tes,
cios, sea cualquiera la causa que I aprobado por el Ministerio de Fomento, | Estallenchs á 13 de Agesto de 1916, 
alegue. I de acuerdo con lo propuesto por la Di- ,

El que no habiendo estado presente I rección general de obras públicas. , ¡ 
al ser llamado, comparezca durante la I Lo que se hace público en cumplí- < 
sesión del dia para el en que fué citado, I miento de lo dispuesto en el art. 29 de , 
podrá practicar el ejercicio en el acto, I la Instrucción de 24 de Enero de 1905; | 
ó el primero del día siguiente, según lo I al objeto de que duran e los diez dias 
disponga el Presidente del Tribunal; pe-i siguientes al de la inserción de este 
ro si en este caso dejara otra vez de I anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
presentarse al ser llamado, quedará | provincia puedan presentarse las re- 

■.................... ' " - - 1 clamaciones que se quieran, advirtien
do que después de transcurrido este 

Terminados todos los ejercicios, el I plazo no será atendida ninguna de las 
Tribunal formará una relación que com- I que se produzcan, en observancia á lo 
prenda un número de individuos igual I que dispone el citado artículo.
al de las plazas anunciadas á oposición, | Valldemosa 12 Agosto de 1916. El 
ó sea de diez, ó menos si no fuera posí- I Alcalde, Sebastián Estarás,-P. A, del 
ble completarlo con los que juzgue ap- | A.—Francisco Vidal, Secretario, 
tos, debiendo figurar en ella los que I -—
hub'esen obtenido mejor censura y por | Núm. 1958
el mismo orden de méritos en que fue- yUNTAMIENTO de ESTALLENGHS 
ron calificados. I , , , . . . . m

El Presidente elevará á la Dirección Aprobada, en principio, la Tarifa de 
General la correspondiente propuesta arbitrios sobre los artículos de comer, 
con arreglo á la relación formada. beber y arder no comprendidos en la 

De los comprendidos en la relación, general de impuesto de consumos, que 
el que ocupe el primer lugar de la pro- á continuación se inserta, para cubrir 
puesta sera nombrado desde luego Au- el déficit que resulta en el presupuesto 
xiliar de Meteorología, con el sueldo municipal ordinario formado para el 
anual de 1.500 pesetas, y los restantes I ejercicio económico de 1917, por el pre
irán sucesivamente ocupando las va- I senta se anuncia, que el expediente de 
cantes que se vayan produciendo y que I su referencia se hallará de manifiesto, 
no sean provistas en el oportuno con- I por término de 10 días en la Secretaria 
curso entre Topógrafos. de este Mamcipio, á hn de que cual-

Tanto el primero como los demás quier contribuyente pueda enterarse y 
opositores que figuren en la propuesta, producir las reclamaciones que estime 
á medida que vayan siendo nombrados | pertinentes.
Auxiliares de Meteorología, entrarán Lo que se anuncia en,cumplimiento 
desde el dia en que tomen posesión á I de O’Cl1rc“ de
gozar de todos los derechos que les con- I de 1873 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cede el Seal decreto de 7 de Febrero cuya tarifa de arbitrios es la siguiente: 
de 1913, quedando asimismo sujetos á I Artículos: Payos y gallinas, ünida- 
los deberes en él establecidos. des una-Precio medió, 4'00 pesetas.

Los programas con arregle á los que I 0 ‘1' ComUm0P<ií!a?i,ñ
se han de verificar los exámenes de I do durante el año, 200. Producto 
los diferrnteg ejercicios de estas oposi- I anua., 120 VJ pesetas. _
ciones, se facilitarán en la Portería de I ^rl Su}os: ^°^08» perdices y conejos, 
esta Dirección General. -Unidades, uno.-Precio medio, 2'00

Madrid, 9 de Agosto de 1916.-EI pesetas.-Arbitno, 0'30 id.-Consumo 
Director general, M. de Teverga. I calculado durante el año, 150. Pro- 

m » a I duelo anual, 45*00 pesetas.(Gaceta 14 de Agosto) | Artícu,08: Huevos.—Unidades, cíen- 
to.—Precio medio, 10'00 pesetas.—Ar
bitrio, 1'50 id.—Consumo calculado 
durante el año, 2,020. —Producto anual, 
30*30 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 50*00 pesetas.— 
Arbitrio, 7*50 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1.000.—Producto anual, 

, . . 75*00 pesetas.
Negociado de Ejecutiva I Artículos: Queso.—Unidades, un ki- 

An u n c io .—No habiendo hecho efec- I ¡o.—Precio medio, 2'00 pesetas.—Ar- 
ti va, dentro al plazo reglamentario, la I bitrio, 0'30 id.—Consumo calculado du- 
suscripción á la Gaceta de Madrid, los I rante el año, 269.—Producto anual, 
Ayuntamientos de Bañóla, Oampanet y I 80*00 pesetas.
San José, con esta fecna he diciado I Artículos: Paja, forraje y demás hier- 
providencia de apremio contra los mis- I bas.— Unidades, cien kilos. — Precio 
mos, según dispone el articulo 50 de la I medio, 5‘QO pesetas.—Arbitrio, 0*75 
Instrucción de procedimientos, pudien- I id.—Consumo calculado durante el año, 
do satisfacer sus débitos dentro los I 200.966.—Producto anual, 1,507*24 pe- 
tres primeros días, desde la publicación I setas.
de ésta en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  como | Artículos: Algarrobas, — Unidades, 
preceptúa el artículo 52 de dichalas- I cien kilos.—Precio medio, 10*00 pese- 
trucción. | tas.—Arbitrio, 1*50 id.—Consumo cal-

Palma 11 de Agosto de 1916.—El Te- I culada durante el año, 58,000.—Pro- 
sorero, Raimundo Montis. | duelo anual, 870'00 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien ki
los.—Precio medio, 3'50 pesetas.—Ar
bitrio, 0'22 id. — Consumo calculado 
durante el año, 560.000.—Producto 
anual, 1.232 00 pesetas, 

Total, 3,959'54 pesetas.
Estallenchs á 13 de Agosto de 1916. 

—El Alcalde Presidente, Joaquín Bo- 
ver.—P, A. del A.—El Secretario, Ber
nardo Coll.

Núm. 1670 
AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERa  

Extracto de los acuerdos adoptados por 
dicha Corporación y por la Junta mu. 
nicipal durante el segundo trimestre 
del corriente año 1916.
Sesión ordinaria del dia 6 de Abril,— 

Se aprobó el acta de la anterior, Acor
dó la Corporación darse por enterada 
del resultado del juicio y revisión de 
exenciones efectuado ante la Comisión 
mixta el dia cuatro del propio mes; y 
costear con cargo á la beneficencia mu
nicipal, los medicamentos necesarios á 
cierta familia pobre y desgraciada.

Sesión ordinaria del dia 13,—Se 
aprobó el acta de la anterior; y se acor
dó: aprobar el extracto de acuerdo» del 
trimestre anterior y su publicación: 
aprobar el padrón de la prestación 
personal para el corriente afio; la dis
tribución de fondos del mes; aprobar 
unos planos para construcción de un 
edificio en el caserío de Cala-Retjada y 
conceder la autorización necesaria para 
efectuar las obras consiguientes; el plan 
de condiciones para llevar á efecto la 
recaudación de los repartimientos sus- 
titutivo del de consumos y para cubrir 
el déficit del presupuesto, y la designa
ción del recaudador.

Sesión ordinaria del dia 20,—Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó 
la declaración de partidas fallidas por 
cédulas personales de esta municipali
dad en el ejercicio de 1915, las cuales 
ascienden en total á sesenta y tres pe
setas cinco céntimos; y darse la Corpo
ración por enterada de un oficio de la 
Administración de Propiedades é Im
puestos con el que comunica el repar
timiento general sustitutivo del de 
consumos para el corriente año, debi
damente aprobado.

Sesión ordinaria del dia 27,—Se apro
bó el acta de la anterior; y se acordó, 
ordenar A cierto propietario que linda 
con un camino vecinal, realice en su 
finca las obras consiguientes para que 
desaparezca el peligro que para la se
guridad del tránsito por dicho camino 
ha ocasionado el derrumbamiento de 
un hoyo abierto por dicho interesado en 
su propiedad; y fijar el trazado del 
camino vecinal entre esta población y 
el caserío de Cala-Retjada, cuya cons
trucción fué aprobada en el 2,° concur
so que tuvo lugar en 1914, interesando 
de la Jefatura de obras públicas de 1» 
provincia disponga la practica de es
tudios y demás trabajos inherentes y 
previos para efectuar la construcción 
de dicho camino.

Sesión ordinaria del día 4 de Mayo» 
—Se aprobó el acta de la anterior, y 
se acordó: indemnizar al propietario de 
un horno de cocer pan existente dentro 
la alineación de la calle de la Fleta, el 
importe del mismo y derribarlo desti
nando su solar á dicha vía pública; y 
solicitar de la Dirección general de Co* 
rreos y Telégrafos que cuando baya de 
renovarse el contrato para conduccióu 
de la correspondencia pública desde 1» 
estación férrea de Manacor á esta po* 
b'ación, se efectúe bajo la base de quej 
en vez de carruajes, como se hac^ 
ahora, se practique el servicio por co-

al reconocimiento físico.
Los ejercicios de oposición se verifi- I 

carán precisamente en el orden si- I 
guíente;

1 .° Gramática castellana y traduc- I 
ción correcta del idioma francés.

2 .® Geografía general y de España. I
3 .® Ejercicios prácticos de cálculo | 

logarítmico y trigonométrico.
4 0 Aritmética y Algebra,
5 .® Ejercicios prácticos de Geome- [ 

tría y Dibujo lineal,
6 .® Geometría y Trigonometría.
7,® Física y Meteorología,
Los opositores no podrán pasar á ve- | 

rificar un ejercicio sin haber sido apro- | 
hados en los anteriores,

El primer ejercicio constará de dos I 
partes, en la primera se escribirá al I 
dictado el trozo castellano que el Tri- I 
bunal designe, el que será analizado I 
gramaticalmente de un modo completo, I 
y en la segunda se traducirá del fran- I 
cés en alta voz á presencia del Tribu- I 
nal un trozo de un libro elegido por 
éste,

El segundo ejercicio consistirá en ex
poner ante el Tribunal las cuestiones 
consignadas en dos papeletas sacadas á 
la suerte, una de Geografía general y 
la otra de Geografía de España, em 
pisando en cada una media hora como 
máximo.

El tercer ejercicio consistirá en resol
ver tres problemas indicados por el 
Tribunal, y que serán los mismos para 
todos los opositores que se examinen 
en un dia,

El cuarto ejercicio consistirá en desa* 
rrollar dórame una hora, como máxi
mo, las cuestiones que indique una pa- 
pelota sacada á la suerte.

El quinto ejercicio consistirá en resol
ver tres problemas de Geometría, de- | 
signados por el Tribuna), en papel | 
apropiado, que se facilitará, y con úti
les que llevará el alumno; uno de los 
problemas deberá ser dibujado correc
tamente, con objeto de que el Tribunal 
pueda juzgar de la habilidad del oposi
tor para el Dibujo lineal,

Los tres problemas serán los miamos 
para los opositores de un dia.

Ei sexto consistirá en desarrollar du
rante una hora las cuestiones que indi
que una papeleta sacada á la suerte.

E- séptimo cansistirá en desarrollar 
durante dos horas como máximo, las 
cuestiones consignadas en dos papele
tas sacadas á la suerte, una referente á 
Física, y la otra á Meteorología, procu
rando dedicar una hora á cada una de 
dichas papeletas.

Ei tiempo que dé el Tribunal para 
que ios opositores realicen los ejercicios 
prácticos tercero y quinto, será el sufi
ciente para que puedan hacerse con 
tranquilidad y detalles, bastando que 
un Vocal del Tribunal esté presente en 
el salón donde se verifiquen.

Las demás ejercicios serán orales y 
públicos, verificándose á presencia de 
todas ó las cuatro quintas partes del 
Tribunal. ,

El Tribunal expondrá al público cada 
día en los ejercicios orales y cuando 
termine la calificación en los demás, la 
relación de los aspirantes aprobados, 
con su calificación numérica correspon
diente, entendiéndose que los que no 
figuren en dicha relación, quedarán 
excluidos y sin derecho a seguir toman
do parte en las oposiciones.

El aspirante que no se presente á

SEGGIOH rHOVIKGUL
Núm, 1952 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB BALEARES

Núm. 1932
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Fijadas definitivamente por el Ayun
tamiento ¡as cuentas municipales del 
año 1915, estarán expuestas al público 
en la Secretaría á efectos de reclama
ción por espacio de quince días hábiles 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esto anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Ibiza 4 Agosto de 1916,—El Alcalde, 
Mariano Llobet,—P, A, del A. C.—El 
Secretario interino, Juan Matutes.

ches automóviles. q
Sesión ordinaria del dia 11.

! aprobó el acta de la anterior y se acó

Núm, 1957
ALCALDIA DE ESTALLEN0H8 
Formado el proyecto de presupuesto

dó: Inscribir en amillaramiento á n0^‘ 
bre de D,a María Terrasa Melis, 1» 
fincas comprendidas en un expedían 
posesorio instruido y presentado 
efecto; y la distribución de fondos
nies. • iq Se

Sesión ordinaria del día Ib. —
aprobó el reta de la anterior.

Núm. 1948
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO8A

El Ayuntamiento do esta villa, en 
sesión del dia íe hoy, acordó sacar 6

alio de 1917, aprobado por el Ayunta
municipal ordinario para el próximo ¿ aprobó el teta de la anterior.

' por ei Ayunta- i; Sesión ordinaria del día ¿o, 
del Sr. Regidor . aprobó el acia de la anterior. Be au 
fieato al núblico l dó que una ^^^0100

miento, prévia censura u»» , -r.—
Síndico, estará de manifiesto al público ► dó que —- 
en la Secretaría de este Ayuntamiento h Presidenie
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nroviDcial y otro documento que 3a 
ajomp afiaba quedasen sobre la mesa 
nara su estudio.
p ges^bn ordinaria del día 1 » de Junio. 
—Se aprobó el acta de la anterior; y se 
Acordó: Adherirse á la idea iniciada por 

1 Ayuntamiento de Lemona, y en con’ 
gppüencia elevar Mensaje de gratitud á 
S M. el Rey D. Alfonso XIII por la 
humanitaria obra que viene realizando 
en pró de los desgraciados á quienes 
los rigores de la guerra actual han co
locado en situación aflictiva; y al Go
bierno de la Nación para que por los 
expresados motivos conceda al Sobera
no la Gran Cruz de Beneficencia; y sig 
nificar al Sr. Presidente de la Excelen
tísima Diputación provincial, la conve
niencia de que la consulta formulada 
por la misma respecto de si para la 
normalización de su hacienda es prefe
rible la creación de un impuesto sobre 
los artículos de exportación ó el au
mento del contingente, se haga colecti
vamente en reunión de representantes 
de todos los municipios interesados que 
se convoque al efecto,

Sesión ordinaria del día 8.—Se apro
bó el acta de la anterior, y se acordó; 
aprobar unos planos presentados y 
conceder autorización al interesado don 
Miguel Massanet Terrasa para efectuar 
las obras consiguientes, y conceder un 
socorro de cinco pesetas á una vecina 
pobre y desgraciada.

Sesión extraordinaria del día 10.—- 
Vista una comunicación del Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación provin
cial en la que, declinando tratar en 
reunión colectiva de interesados, la 
solución de la crisis económica de la 
misma, se insiste en conocer la opinión 
de cada Ayuntamiento sobre la consulta 
formulada, ó sea, que se considera 
preferible, si el aumento de la cuota 
por contingente, ó el establecimiento de 
un arbitrio sobre los artículos de ex
portación; previa información de cuan
tas personas de la población quisieron 
emitirla, verificada en el acto, de ab
soluta conformidad con los pareceres 
expuestos; la Corporación acordó: No 
prestar conformidad á la implantación 
de un arbitrio sobre la exportación, 
por estimarlo ilegal, injusto, inequitati
vo y gravoso por muchos conceptos, y 
rogar A la Diputación que antes de 
apelar al aumento del contingente, ha
ga saldar los descubiertos á los muni
cipios que le sean deudores.

Sesión ordinaria del día 15.—Se apro
bó el acta de la ordinaria anterior, se 
ratificó el de la extraordinaria del día 
diez; y se acordó la distribución de fon
dos del mes,

Sesión ordinaria del día 22.—Se apro* 
bó el acta de la anterior, y se acordó 
abonar al Secretario D Pedro Jósé Va- 
quer Masanet los gastos de una Comí- 
Bión verificada á Palma para gestionar 
aauntos de interés para el municipio,

Sesión ordinaria del dia 29.—Se 
aprobó el acta de la anterior, y se acor
dó; Dar de alta en el padrón de veci- 
q °8 A un individuo que lo habia solici- 
Udo; la aprobación y pago de varias 
cuentas por servicios prestados y efec- 
toa suministrados al municipio; y dejar 
^bre la mesa por ocho dias, una ins 
tancia relativa A policía del matadero 
Público,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 11 de 

Mayo.—Se acordó y votó el dictamen 
definitivo respecto de la cuente de in
gresos y pagos de este municipio por el 
Pre8upue3t0 de 1915; y que dicha cuen- 
a general se eleve A la aprobación de- 

dnitiva del Sr. Gobernador civil de la 
Provincia; modificar la condición pri
ora del pian formulado para desem
peño del cargo de farmacéutico titular 

esta municipalidad; y nombrar para
‘Cho cargo al licenciado en dicha fa
ltad D, Miguel Melis Sancho,

Jun Sión extraordinaria del día 8 de 
ni°''-Se acordó hacer constar en ac- 

Prn °n e^ Conveniente detalle, que para 
titu?18^n fiel cargo de farmacéutico 
nomtr de eata viUa» Para el cual fué 

‘Obrado D, Miguel Melis Sancho, se 

hablan cumplido en esencia todas las 
disposiciones legales vigentes en la ma
teria, é interesar del Excmo, Sr. Gober 
nador civil de la provincia, que me
diante la comprobación de ello apruebe 
el repetido nombramiento,

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de este día.

Capdepera 6 Julio de 1916.—El Se
cretario, Pedro José Vaquer. — V.° B.° 
—El Alcalde, Juan Molí.

Núm. 1899
AYMNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1916. ,
Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro 

bó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia 

oficial y se acordó su cumplimiento.
Be aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por este Ayuntamiento duran
te el mes de Junio último.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos para satisfacer las obligacio
nes del presente mes.

Se aprobó la cuenta de recaudación 
de cédulas personales del año 1901 
presentada por el ex-Recaudador don 
Vicente Roselló Riera.

Sesión ordinaria en 2,ft convocatoria 
del dia 17.—Se aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión, 
y se acordó su cumplimiento.

Se acordó ingresar en arcas provin
ciales los fondos de recaudación que 
obran en poder del Recaudador D. An
tonio Roselló Roselló y que active la 
recaudación para poder cumplir ó pa
gar lo que se adeuda.

El precedente extracto ha sido apro 
bado por este Ayuntamiento en sesión 
del d;a de hoy.

San Antonio Abad á 5 de Agosto de 
1916.—El Secretario, Bartolomé Escan
den.—V.° B,°—El Alcalde, Costa.

Núm. 1901
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Julio de 1916.
Sesión ordinaria del dia 6.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Prevenir al Recaudador de 
consumos que en el improrrogable pla
zo de treinta días presente las liquida
ciones de dicho impuesto conforme á 
las condiciones estipuladas. Facultar 
al Sr. Alcalde para organizar los feste
jos de San Jaime y Santa Ana. Apro
bar los extractos de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento durante el 
mes de Junio último. Aprobar la distri
bución de fondos para el presente mes 
de Julio. Conceder dos socoiros benéfi
cos á dos vecinos pobres. Aprobar la 
liquidación del apoderado D, Domingo 
Riutort respectiva al segundo trimestre 
de 1916 y legalizar los ingresos y pagos 
comprendidos en la misma, Enterarse 
de un oficio del Sr, Gobernador acor
dándose pasarlo á la Junta municipal 
de Sanidad para su informe; y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del día 13,— Be 
aprobó el acta de la sesión anterior y 
se acordó: La ampliación del cemente
rio de esta localidad, en vista de lo in
formado por la Junta municipal de Sa
nidad. Pagar del capítulo de imprevis
tos una cuenta presentada por el señor 
Inspector provincial de Sanidad. Apro
bar y pagar dos cuentas presentadas 
por piedra machacada, y otra por eíec- 
cos timbrados Nombrar una comisión 
para organizar y dirigir los festejos de 
San Jaime y Santa Ana; y se levantó 
la sesión,

Sesión ordinaria del dia20,—Be apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Conceder un socorro benéfico á 
un vecino pobre. Aprobar una cuenta 
presentada por Juan Roselló por cera 
para ios festejos de la Semana Santa; y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—8e apro
bó el acta de la sesión anterior y se 
acordó: Aprobar y pagar una cuenta 
presentada por encuadernaciones. Nom
brar Comisionado para la entrega de 
mozos en la Caja de Reclutamiento, | 
Facultar al Sr. Alcalde para corregir | 
los abusos que cometen los vendedores 
de mercancías en la Plaza pública. 
Aprobar una cuenta presentada por 
jornales en la reparación de caminos; 
y se levantó la sesión.

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en la sesión cele
brada el dia 3 de Agosto de 1916.

Binisalem 31 de Julio de 1916. —El 
Alcalde, Gabriel Llabrés.—El Secreta 
rio, Bernardo Ribas.

Núm, 1910
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Avu itamiento durante el mee de 
Julio de 1916, 
Sesión ordinaria del dia l.°—Be apro

bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de los 
B. O. y demás correspondencia de la 
semana última, se aprobó la distribu
ción de fondos del actual mes y los ex
tractos de los acuerdos de este Ayunta
miento de Junio último y se acordó se 
inserten en el B. O.

Bes ón ordinaria dei día 8.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de los 
B. O. y demás correspondencia de la 
semana última.

Sesión ordinaria del día 15.—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de los 
B. O. y demás correspondencia de la 
semana última y se nombró vocal de la 
Junta de escuelas al Concejal Sr. Re- 
quie.

Sesión ordinaria del dia 22.—Be apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de los 
B, O, y demás correspondencia de la 
semana última, donar las leñas de la 
poda de los árboles, se aprobó el presu
puesto ordinario para 1917 y se expon
ga al público á efectos de reclamación,

Sesión ordinaria del día 29, —Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de los 
B, O. y demás correspondencia de la 
semana última,

Muro 5 Agosto 1916.—El Alcalde, Jo
sé Sabater.—Francisco Oampamar Ga
rrió Secretario.

Núm. 1956
D. Juan Ginard y Ferrer, Jue^ municipal, 

Letrado del distrito de la Lonja, encar
gado accidentalmente de la judicatura 
de primera instancia del mismo distrito 
por hallarse en uso de licencia el señor 
Jue^ propietario.
En virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de ayer, recaída á solicitud de 
D. Jerónimo Petro y Roca en los autos 
sobre cumplimiento de sentencia que 
sigue por ante la secretaría del que 
refrenda actualmente contra D. Gaye 
cano Taroojí y Segura; se saca por se
gunda vez a pública subasta por térmi
no de veinte días la finca que á conti
nuación se describirá perteneciente á 
dicho demandado para con su producto 
pagar á aquel lo que acredita en dichos 
autos.

Una casa botiga, rebotiga, con fuente, 
entresuelo y altos, número cuarenta y 
matro antes veinte y cinco, de la calle 
le la Platería de esta Capital, lindante 
por la derecha, entrando, con casa de 
ilariano Segura, antes de Francisco 
águiió, por la izquierda y parte supe
rior con las de Agustín Segura y por el 
/ondo con la de Juan Cabanellas; justi
preciada en cuatro mil pesetas.

La subasta se verificará el dia quin
ce de Septiembre próximo á las cnce 
en los estrados de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes: ,

1,* Los títulos de propiedad de la 
descrita finca estarán de manifiesto en 

3
la indícadada Secretaria para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose ade
más que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó con deducción del veinte y cinco 
por ciento.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

4 .a El demandante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos* 
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar el depósito de que trata la 
condición anterior.

5 .a La venta se hará con arreglo A 
lo que dispone el último apartado en 
relación con la regla octava del articu
lo ciento treinta y uno de la vigente 
ley h potecaria, y

6 .a La intervención del comprador 
en los autos será á su costa, menos en 
lo que se refiere á la cancelación de 
gravámenes.

Acuda, pues, el que quiera tomar 
parte en la referida subasta en los es
trados de este Juzgado el dia quince de 
Septiembre próximo á las once, sitio y 
fecha señalados para el remate, en la 
inteligencia de que dicho inmueble se 
adjudicará al que ofrezca mejor postu
ra siendo legal con sujeción á las con
diciones anteriormente expresadas.

Palma nueve Agosto de mil nove
cientos diez y seis.—Juan Ginard.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1949
Don Manuel Sierra Pomares, Jue» de 

intrucc.ó* del partido de Ibisa.
Hago saber: Que en las diligencias 

que se siguen en este Juzgado, para 
llevar á efecto el pago de costas de la 
causa criminal instruida contra José 
Roig Torres (a) de Can Pep de Alamó, 
sobre violación, he dispuesto sacar á 
pública subasta en venta, por término 
de veinte dias, la finca embargada en 
dichas diligencias, denominada «Can 
Pep de Alamó» sita en la parroquia de 
San Mateo, de unos ochenta tornáis de 
extensión, equivalentes á unas cuatro 
hectáreas, compuesta de tierra de seca- 
uo de mala calidad, con algunos árbo
les, rocas y una pequeña casa, lindan- 
¿e por Norte, con tierras de Antonio 
Roíg Torres; por Sur, con las de Anto
nio Tur Torres (a) Escanden de Can 
Tur, y por Este y Oeste, con las de 
Margarita Ramón Torres de Can Lemó, 
justipreciada en dos mil quinientas pe
setas y se saca á pública subasta bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a La subasta y remate de la des
lindada finca, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el dia once 
de Septiembre próximo y hora de las 
once.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
luó y podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero,

3 .a Para tomar parte en la subasta, 
t eberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
uiez por ciento del valor del justiprecio,

4 .a La referida finca se saca á pú
blica subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad y aerA 
c blig&ción del rematante verificar la 
Lascripcíón omitida antes otorga
miento do la escritura de, venta, en el 
término que sea suficiente y se le se» 
ñale.

íaeráu de cuenta del comprador 
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los gastos del remate y transferencia 
de la propiedad,

Ibiza diez de Agosto de mil nove
cientos diez y seis,—Manuel Sierra 
Pomares,—El Secretario, Vicente Juan,

Núm, 1939
CEDULAS DE CITACION

El Sr, Juez de Instrucción del Distri
to de la Catedral en providencia del 
dia de hoy recaída en el sumario que 
se instruye por este Juzgado sobre sus
tracción de tres railes de hierro de peso 
de unos 85 kilógramos ha dispuesto se 
cite al dueño ó dueños de dichos railes 
para que se presenten á este Juzgado 
dentro el término de cinco dias al ob 
jeto de declarar en el referido sumario 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio á que hubiere lugar en caso de 
no comparecer,

Y á fin de que tenga efecto la cita
ción acordada expido la presente para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia,

Palma once de Agosto de mil nove
cientos diez y seis,—El Secretario, Se
bastián Qazá.

Núm, 1953
En méritos de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad en 
providencia de esta fecha, dictada á 
instancia del procurador D. Miguel 
Oiiver en nombre de D Juan Oabot y 
Pizá en el expediente en que ha obte
nido el beneficio de pobreza, hoy pre 
paración de demanda ejecutiva contra 
D, Matías Cañellas y Garau, de igno
rado domicilio, se cita per segunda vez 
á éste, para que el dia viente y uno del 
actual á las doce comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de San Miguel nú
mero 86, á fin de absolver bajo jura
mento indecisorio la posición por aquel 
formulada, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar si no compareciere,

Palma once de Agosto de mil nueve- 

cientos diez y seis.—El Secretario jai 
dicial, Sebastián Gazá.

Núm, 1879
D. Lorenzo Bonet y Ciar, Jue^ municipal 

de la villa de Santañy provincia de Ba
leares,
Hago saber: Que por providencia de 

dia de hoy recaída en los autos juicio 
verbal civil que se siguen en este Juz 
gado á instancia de D. Miguel Viia y 
Salom, contra D, Máteos Rigo y Man
tesa sobre pago de trescientas quince 
pesetas, se ha dispuesto se saque de 
nuevo á pública subasta, por haber 
quedado desierta la primera por térmi
no de veinte dias, los bienes siguientes:

Una finca rústica denominada S‘Era 
den Mantesa, sita en este término, de 
extensión de una hectárea, cuarenta y 
dos áreas y seis centiáreas, ó lo que 
fuere, que linda al Norte con camino 
de la Alquería Blanca, al Este con tie
rras de Miguel Vila y Oiiver, al Sur 
con camino de S'Amarador, y al Oeste 
con tierras de D, Miguel Oiiver y Vi
da!, cuya finca fué embargada como 
de la propiedad del deudor D, Marcos 
Rigo y Mantesa, y se vende para pa 
gar á D, Miguel Vila y Salom la canti
dad indicada y las costas, debiendo ce
lebrarse el remate el dia cuatro de Sep 
tiembre próximo á las nueve en el lo
cal de este Juzgado,

Lo que se hace público para conoci
miento de ios que quieran interesarse 
en la subasta; y se hace constar:

1 ,° Que no se ha suplido en autos la 
falta de titu'.ac'ón,

2 .° Que serán de cargo del compra
dor el pago de las cargas que afecten 
en su caso á la finca.

3 .® Que los gastos de subasta y de
más que se ocasionen hasta su inscrip
ción a favor del comprador correrán á 
cargo de éste,

4 .® Que la tasación de la expresada 
finca se fijó para la primera subasta 
en cuatro mil pesetas, de cuya tasación 

se hace una rebaja para la nueva su- | 
basta de veinte y cinco por ciento.

5 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de esta nueva tasación, y sin que antes 
se haya consignado el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de la finca y que 
sirve de tipo para esta subasta,

Santañy á tres de Agosto de mil no
vecientos diez y seis,—Lorenzo Boned, 
—Marcos Vidal, Secretario.

Núm, 1951
Don Miguel Angel Montojo y Patero, 

Teniente de Navio de la Armada, Jue^ 
Instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que habiéndose encontrado y extraído 
del mar, un bocoy en mal estado, sin 
numeración ni marca alguna, se hace 
público por medio del presente edic
to, á fin de que los que se conside
ren dueños del citado bocoy, puedan 
por si ó por medio de apoderado pre 
sentarse ante el Sr, Comandante de 
Marina de esta provincia en el término 
de treinta dias á contar desde la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Palma de Mallorca á 12 de Agosto de 
1916.—Miguel A. Montojo.

Núm. 1931
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrar el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; harina 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; sal; leña para hornos, en 
el servicio de Subsistencias; y aceite, 
petróleo, carbón vejetal, carbón de cok, 
leña de tronco, jabón, paja larga para 
relleno, carbón mineral y zosa en acuar
telamiento.

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 4 de 

| Septiembre próximo venidero, á las 

once mañana, en la Plaza de Palma 
y Establecimiento denominado <ParquQ 
de Intendencia», sito en calle del Soco, 
rro, número 46 y que el pliego de con. 
diciones y muestras estarán de mani- 
tiesto todos ios días laborables, desde el 
12 del actual al 3 del mes de Septiembre 
próximo, ambos inclusive, de nueve á 
trece, en el indicado Establecimiento.

Palma 9 de Agosto de 1916.—El Pre
Bidente del Tribunal, Venancio Recio.

Núm. 1928
REQUISITORIAS

A los que abandonaron 12 bultos de 
tabaco de pota realzada en una cueva 
de «Cala Feliu Fermentó» (Mallorca) 
apresado el dia 10 de Septiembre de 
1914 á fin de que y en el término de 15 
días contados desde su publicación en 
el B. O. de la Provincia se presenten 
en este Juzgado de la Comandancia de 
Marina, Teniente de Navio D. Juan 
Delgado Otaolaurruchi, caso de no 
comparecer serán declarados rebeldes.

Palma 10 de Agosto de 1916.—Juan 
Delgado.

Núm. 1947
Oiiver Morro, Juan apodado Parril, 

hijo de Bernardo y de Juana María, de 
cincuenta y un años de edad, viudo, 
natural y avecindado últimamente en 
la v lia de Selva, de estatura regular, 
sin barba ni bigote, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual para
dero se ignoran; comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Inca (Baleares) para no
tificarle el auto de procesamiento y re
cibirle la oportuna indagatoria en cau
sa que se le instruye sobre sustracción 
de tres gallinas, bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á ley.

Palma 10 de Agosto de 1916.—El 
Juez de instrucción, Ignacio de Lesea.

Núm. 1943
CONTRIBUCION DERECHOS REALES

AÑO 1916
Don Jaime Ignacio Salom Villalonga, Agente Ejecu

tivo de la 1.a Zona de Palma de la que es Arrenda
tario D. Bartolomé Mir Caiafell.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

por débitos del criado concepto correspondientes al 
expresado periodo, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona que les re
presente, por lo que expongo el presente Edicto para 
que puedan llegar á conocimiento de los mismos que 
con fecha 28 de Julio de 1916 he dictado la'siguiente

Providencia:-De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 de
claro incursos en el 2.® grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre le importe total dt 1 descubierto 
á los contribuyentes incluidos en la anterior relación, 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á 
fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el 
plazo de 24 horas, adviniéndoles que de no verificar
lo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
b u s bienes señalándose al efacto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán os oportunos 
mandamientos al Sr, Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación preventiva del embargo.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DEUDORES ‘
Peietae

N.° 286, Gabriel Garí Ferrer. . 6*40
N.° 287, Antonio Cifre Servera. . 7‘45
N.° 289, Francisco Estelrich Berra. . 7‘45
N.® 290, Jaime Más Bordoy. . 4'45
N.® 292, Francisco Sans Llabrés. • 2‘90
N,° 294, Isabel Salva Garau. . 3'40
N.® 294, Juan Bauzá Jaume. . 4*45

Total. . 35‘50
— ■ —

Asi, pués, en cumplimiento de lo preceptuado en 
los párrrfos 3.° y 4.® del art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 se publica y tija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre firmando el señor 
Alcalde un duplicado del mismo para que surta sus 
oportunos efectos.

Palma 9 de Agosto de 1916,—El Agente Ejecutivo, 
Jaime Ignacio Salóm,

Núm. 1944 I
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE 8TA. EUGENIA |

CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primera parte,-—Cuenta de Caja
Pelete»

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 240'27
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1231'00

Ca r g o ................................... 1471'27
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1065'94

Eristencia para el trimestre que sigue . . .405'33

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, > » »
Montes..................................   . » » »

Impuestos, 378'00 » 378*00
Beneficencia............................... > » >
instrucción pública, , , , » > >
Corrección pública. . , , » > »
Extraordinarios. . , , , » > >
Resultas ....... 1547*49 > 1547*49
Rec, para cubrir el déficit, . 2115*86 1231*00 3346'86
Reintegros. > > »

Cargo pesetas. , 4041*35 1231*00 5272*35

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 584*11 464*69 1048'80
Policía de Seguridad. . . , 274*50 137*25 411*75
Policía urbana y rural, , , > > »
Instrucción pública. , . . 520*20 > 520'20
Beneficencia......................... ...... » 375'00 375‘oo
Obras públicas . , , . . » » »
Corrección pública. , , , > > >
Montes. » » »
Cargas. ...................................... 2422*27 9'00 2431*27
Ob. de nueva construcción. . » » »
Imprevistos............................... > 8o‘oo 80*00
Resultas..................................... » ni >

Data pesetas. . 3801*08 1065*94 4867*02

En Santa Eugenia á 30de Junio de 1916.—El Depositario, 
Jaime Oiiver,—Conforme.—El Secretario-Contador, Antonio 
Coll.—V.° B.°—El Alcalde, Rafael Vidal.

Núm. 1954
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE STA. EULALIA

CUENTA del segundo trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetu__

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2107^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 5925 60

Ca r g o ............................. 8083*01
Data por pagos verificados en igual trimestre. 5449'51

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 2588*58

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos __

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
déla» 

operacionei

Propios. . ...............................
Montes.
Impuestos. ...... 
Beneficencia. , . . . . 
Instrucción pública. , , . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios. . , , . 
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit , . 
Reintegros..................................  

Cargo pesetas. .

»
»
»
>
»
>
>

2107'36
»
>

2107*36

> 
> 
»

»
> 
>

3014*02
2911*66 

>
5925*68

>
>
»
> 
»
»

igi-'66

280335

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Felicia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . , . 
Beneficencia...... 
Obras públicas , , , . . 
Corrección pública, , , . 
Montes.
Cargas..........................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas

Da’a pesetas. .

> 
> 
> 
> 
» 
» 
» 
> 
D 
» 
> 
»
>

1912'50

>
>
»
»

943*01
>

2594'00
>
>

5449*51

»
»
» 
»

359>

> 1

En Santa Eulalia á 30 de Junio de 1916.—El DepoSí^o. 
Mariano Torres.—Conforme.—El Secretario-Contador, 
lomé Clapés.— V,° B.0.—El Alcalde, Boned.

PALMA, —Es c u e l a  ■ Ti po g r á f ic a

—
—

-
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